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AGENDA 

COPYRIGHT EN EUROPA: 
ADAPTANDO LAS NORMAS DE 
LA UE A LA NUEVA ERA 
DIGITAL 

Este simposio internacional 
será una buena oportunidad 

para que los actores clave del 
sector público y privado puedan 
discutir las futuras reformas del 

copyright dentro del plan de 
acción propuesto, así como 
explorar las medidas 

necesarias para lograr el 
equilibrio entre creadores y 
consumidores y entender las 

nuevas propuestas de reforma 
del copyright, sus aspectos 
legales y sus beneficios y 

carencias con miras a un 
mercado único digital y sin 
fronteras dentro de la UE, que 

permita el acceso a contenidos 
garantizados en todos los 
Estados miembros.  

Organiza: Public Policy 
Exchange 

Fecha: 20.10.2016 

Lugar: Bruselas 

Más información. 

 

CONVOCATORIAS Y 
LICITACIONES 

CONSULTA PÚBLICA SOBRE 
CÓDIGOS Y DIRECTRICES DE 
ELECTRICIDAD Y GAS 

La Comisión Europea realiza 
esta consulta pública para 

conocer las opiniones de los 

Debate sobre el Estado de la Unión 2016: populismo, desempleo  
e injusticia social entre los grandes retos de la UE. 

El presidente de la Comisión,  Jean-Claude Juncker, en su discurso anual sobre el estado de la 
Unión ante el Parlamento habló de la crisis de los refugiados, la lucha contra el terrorismo, el 
desempleo o el populismo entre otros temas ante los eurodiputados, que expusieron sus 
opiniones sobre cómo atender las preocupaciones de los ciudadanos europeos. 

 

 
 

El presidente del Parlamento, Martin Schulz, destacó al inicio de la sesión que el discurso sobre el 
estado de la Unión es un punto clave en el trabajo de la Cámara, especialmente en momentos de 
cambios como el actual y sólo dos días antes de la cumbre de Bratislava. Por su parte, Juncker 
repasó en su intervención los grandes retos a los que se enfrenta la UE, fragmentación, populismo, 
desempleo e injusticia social.  

Sobre la salida del Reino Unido de la UE dijo que “respetamos y lamentamos la decisión británica, 
pero la UE no está en riesgo”. El presidente de la Comisión se mostró confiado en que la solicitud 
formal de abandonar la Unión llegue cuanto antes y dejó claro que la nueva relación con Reino 
Unido no incluirá un acceso “a la carta” al mercado interior. 

Otros retos a los que Europa debe hacer frente, según Juncker, son la ratificación del acuerdo 
global contra el cambio climático, nuevos tratados comerciales con terceros países como el 
alcanzado con Canadá, la protección de datos, la lucha contra la evasión fiscal, avanzar en la unión 
de capital, el acceso a internet de alta velocidad para todos los pueblos y ciudades, la crisis de los 
refugiados.  

Además Juncker propuso duplicar el Fondo europeo de inversiones estratégicas (EFSI), e invito a la 
creación de un cuerpo europeo de  voluntarios y un nuevo plan de inversión en África. 

Más información 

http://www.publicpolicyexchange.co.uk/events/GJ20-PPE2?ss=em&tg=1a
http://audiovisual.europarl.europa.eu/Package.aspx?id=47370&mediatype=V&type=&packageview=0
http://audiovisual.europarl.europa.eu/Package.aspx?id=47370&mediatype=V&type=&packageview=0
http://www.linkedin.com/company/delegaci-n-de-la-junta-de-andaluc-a-en-bruselas
https://twitter.com/JdABruselas
https://www.facebook.com/pages/Delegaci%C3%B3n-de-la-Junta-de-Andaluc%C3%ADa-en-Bruselas/455433181199040
mailto:comunicacion@junta-andalucia.org


ciudadanos  y actores clave 

europeos en relación con las 
prioridades que deben seguirse 
en los códigos y directrices 

sobre electricidad y gas a partir 
de 2017. 

Plazo: 14.10.2016 

Puede consultar el anuncio de 

la convocatoria aquí. 

BÉLGICA-BRUSELAS: 
PRODUCTOS QUÍMICOS 

Anuncio de licitación para el 
suministro de productos 

químicos en diferentes lugares 
del territorio belga para SNCB e 
Infrabel. 

Plazo: 17.10.2016 

Puede consultar el anuncio de 

la licitación aquí. 

 

 

AGENDA DIGITAL 

La Comisión allana el camino para una mayor y mejor 
conectividad a Internet para todos los ciudadanos y las empresas  

Con motivo del debate del Estado de la Unión de 2016, la Comisión propuso ayer una reforma 
ambiciosa de la normativa sobre telecomunicaciones de la UE con nuevas iniciativas para 
satisfacer las crecientes necesidades de conectividad de los europeos y aumentar la 
competitividad de Europa. Estas propuestas fomentarán la inversión en redes de muy alta 
capacidad y acelerarán el acceso a Wi-Fi público para todos los europeos. 

Durante su discurso el presidente Juncker argumento la necesidad de mejorar la conectividad de 
los europeos: ¨Necesitamos estar conectados. Nuestra economía lo necesita. La gente lo necesita. 
Y tenemos que invertir en conectividad."  

En el trabajo, en casa o en movimiento, los europeos esperan una conexión a Internet rápida y 
fiable. Propiciar inversiones en redes de alta capacidad es cada vez más importante para la 
educación, salud, manufactura o transporte. Para hacer frente a estos desafíos y preparar el futuro 
digital de Europa, la Comisión ha puesto en marcha tres objetivos estratégicos de conectividad 
para el 2025: 

1. Todos los principales factores socioeconómicos, tales como escuelas, universidades, centros de 
investigación, centros de transporte, todos los proveedores de servicios públicos, como hospitales 
y las administraciones y las empresas que dependen de las tecnologías digitales, deben tener  un 
acceso a internet extremadamente alto. 

2. Todos los hogares europeos, en áreas rurales o urbanas, deben tener acceso a la conectividad 
que ofrece una velocidad de descarga de al menos 100 Mbps. 

3. Todas las áreas urbanas, así como las principales carreteras y ferrocarriles deben tener una 
cobertura ininterrumpida 5G, ésta deberá estar disponible en el mercado en al menos una ciudad 
importante en cada Estado miembro de la UE para el año 2020. 

Estos objetivos sólo pueden lograrse con inversiones masivas. Por consiguiente, la Comisión 
propuso un nuevo código europeo de comunicaciones electrónicas que simplificará las reglas, 
provocando un alto valor atractivo para todas las empresas inviertan en nuevas infraestructuras 
de alta calidad. Las inversiones provocadas por el nuevo marco podría aumentar adicionalmente 
nuestro PIB por un valor de 910 mil millones euros y crear 1,3 millones de nuevos puestos de 
trabajo durante la próxima década (en 2025).  

Más información 

ECONOMÍA Y FINANZAS 

Reforzar las inversiones europeas en favor del crecimiento y el 
empleo  

Con ocasión del discurso del Presidente Juncker sobre el estado de la Unión de 2016, la Comisión 
expuso ayer cómo pretende seguir impulsando la inversión en apoyo del empleo y del 
crecimiento sostenible, tanto en Europa como en el resto del mundo. 

En palabras del Presidente de la Comisión Europea, Jean-Claude Juncker: “Europa debe invertir de 
manera decidida en su juventud, en el fomento del empleo y en las empresas emergentes. El Plan 
de Inversiones para Europa, dotado con 315 000 millones ya ha captado 116 000 millones de 
inversiones en su primer año de funcionamiento. Y ahora vamos a ampliarlo a nivel mundial”.  

Para conseguir estos ambiciosos objetivos  la Comisión propone ampliar su exitoso Fondo Europeo 
para Inversiones Estratégicas, núcleo de su Plan de Inversiones para Europa, a fin de aumentar su 
capacidad y reforzar sus puntos fuertes y crear un nuevo Plan Europeo de Inversiones 
Exteriores (PEIE), destinado a fomentar la inversión en África y en los países vecinos de la UE a fin 
de reforzar nuestras asociaciones y contribuir a la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

En noviembre de 2014, solo tres semanas después de su toma de posesión, la Comisión anunció 
el Plan de Inversiones para Europa, con el Banco Europeo de Inversiones (BEI) como socio 
estratégico. Tras un fructífero primer año, se espera  que el Fondo Europeo para Inversiones 

https://ec.europa.eu/energy/en/news/tell-us-your-views-eu-electricity-and-gas-network-codes-and-guidelines
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:320166-2016:TEXT:ES:HTML&src=0
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-16-3008_en.htm
http://ec.europa.eu/priorities/jobs-growth-and-investment/investment-plan_en


Estratégicas (FEIE), elemento central del Plan de Inversiones para Europa, movilice 116 000 
millones EUR en 26 Estados miembros, lo que beneficiará a más de 200 000 pequeñas y medianas 
empresas (pymes). 

La Comisión anunció igualmente un nuevo Plan Europeo de Inversiones Exteriores (PEIE). El 
instrumento permitirá impulsar las inversiones en África y en los países vecinos de la UE, en 
particular en apoyo de las infraestructuras sociales y económicas y a las pymes, abordando los 
obstáculos a la inversión privada. Con una aportación de 3 350 millones EUR del presupuesto de la 
UE y del Fondo Europeo de Desarrollo, el PEIE respaldará garantías innovadoras e instrumentos 
similares, en apoyo de las inversiones privadas, lo que le permitirá movilizar inversiones por valor 
de hasta 44 000 millones EUR. Si los Estados miembros y otros socios suman sus contribuciones a 
las de la UE, el importe total podría alcanzar los 88 000 millones EUR. 

Más información  

JUSTICIA, LIBERTAD Y SEGURIDAD 

La Comisión quiere reforzar las fronteras exteriores  

La Comisión expuso ayer las vías que debe seguir la UE para aumentar la seguridad en Europa, 
mejorando el intercambio de información en el contexto de la lucha contra el terrorismo y 
reforzando las fronteras exteriores.  

Las medidas planteadas incluyen la aceleración de la entrada en fase operativa de la Guardia 
Europea de Fronteras y Costas, la rápida adopción y aplicación de un Sistema de Entradas y Salidas 
de la UE y las próximas propuestas de creación de un Sistema Europeo de Autorización e 
Información sobre Viajes. Además, como parte de los esfuerzos de la Comisión para allanar el 
camino hacia una Unión de la Seguridad real y efectiva, la Comunicación propone asimismo nuevas 
medidas que aumenten la seguridad de los documentos de viaje, mediante la prevención de los 
fraudes y consoliden el Centro Europeo de Lucha contra el Terrorismo del que forma parte la 
Europol. 

La creación de la Guardia Europea de Fronteras y Costas permitirá una gestión común más 
enérgica de las fronteras exteriores de la UE. Además, supondrá una ayuda para los Estados 
miembros al detectar las deficiencias antes de que se conviertan en problemas graves y, en caso 
necesario, intervenir al respecto. Además de esto se reforzará a la Europol como instrumento 
esencial de la UE para potenciar la cooperación entre las autoridades nacionales de seguridad.  

El nuevo Sistema de Entradas y Salidas (SES) de la UE mejorará la gestión de las fronteras 
exteriores y reducirá la migración irregular hacia la UE (poniendo coto al rebasamiento de las 
estancias autorizadas por visados), además de contribuir a la lucha contra el terrorismo y los 
delitos graves y de garantizar un alto nivel de seguridad interna. 

En el mes de abril, la Comisión propulsó la idea de crear un Sistema Europeo de Autorización e 
Información sobre Viajes (SAIV) con objetivos análogos a los del conocido sistema ESTA de los 
Estados Unidos. La creación de un sistema de esas características ofrece un nivel adicional de 
control de los viajeros exentos de visado.  

Los documentos de viaje seguros son un aspecto crucial para determinar la identidad de una 
persona. La Comisión está adoptando nuevos enfoques para aumentar la seguridad de los 
documentos electrónicos y la gestión de los documentos de identidad. La Comisión espera  
adoptar en diciembre de 2016 un Plan de acción para la seguridad de los documentos que 
aumentará la seguridad de las tarjetas de residencia, los documentos de identidad y los 
documentos provisionales de viaje. 

Más información 
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